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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 2 de Abril de 2026 

PROYECTO DE ORDENANZA

PROGRAMA MUNICIPAL “LA VUELTA A MALVINAS” 

VISTO: 
La necesidad de profundizar las políticas públicas de reconocimiento y acompañamiento a los Veteranos de Guerra de Malvinas del Partido de 25 de Mayo; y 
CONSIDERANDO: 
Que la Guerra de Malvinas de 1982 constituye un acontecimiento histórico de enorme trascendencia para la Nación Argentina y para todos aquellos ciudadanos que participaron del conflicto armado en defensa de la soberanía nacional; 
Que los veteranos de guerra representan un símbolo vivo de compromiso, sacrificio y servicio a la Patria, siendo depositarios de una memoria colectiva que la comunidad tiene el deber de honrar y preservar; 
Que las experiencias vividas durante el conflicto bélico implicaron situaciones extremas de combate, privaciones materiales, condiciones climáticas adversas y la pérdida de compañeros, acontecimientos que marcaron profundamente la vida de quienes participaron en él; 
Que numerosos veteranos han manifestado a lo largo de los años el deseo personal e íntimo de regresar a las Islas Malvinas, no desde una perspectiva bélica sino desde una dimensión humana, emocional e histórica; 
Que el regreso al territorio donde se vivieron tales acontecimientos permite, para muchos excombatientes, cerrar procesos personales, reencontrarse con los lugares de memoria, honrar a los compañeros caídos y resignificar experiencias traumáticas; 
Que desde el punto de vista psicológico y social, este tipo de experiencias de retorno a los escenarios históricos del conflicto contribuyen a procesos de elaboración personal, reconciliación con la memoria y fortalecimiento de la identidad; 
Que el Estado Municipal, como institución más cercana a la comunidad, tiene la responsabilidad de acompañar a quienes defendieron la soberanía nacional mediante políticas públicas concretas de reconocimiento y memoria; 
Que el Partido de 25 de Mayo cuenta con ciudadanos que participaron en la Guerra de Malvinas y que forman parte de la memoria histórica y social de la comunidad; 
Que en el ámbito municipal no existe aún un beneficio de pensión honorífica destinado a los veteranos de guerra, cuya finalidad haya sido expresar el reconocimiento institucional de la comunidad; 
Que resulta oportuno realizar un reconocimiento institucional mediante un Programa de contenido simbólico, histórico y humano, orientado a facilitar el regreso voluntario de los veteranos a las Islas Malvinas; 
Que en consecuencia corresponde establecer un programa municipal específico que permita financiar, de manera gradual y progresiva, dichos viajes. 
Por ello: 
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de: 
ORDENANZA

Artículo 1°: Créase en el ámbito del Partido de 25 de Mayo el Programa Municipal “La Vuelta a Malvinas”, destinado a financiar el viaje de regreso a las Islas Malvinas de los Veteranos de Guerra domiciliados en el Distrito, con fines conmemorativos, personales, históricos y de reparación simbólica. 
Artículo 2°: El Programa tendrá como objetivo facilitar el reencuentro voluntario de los Veteranos con el territorio donde participaron del conflicto armado de 1982, promoviendo instancias de memoria, homenaje a los compañeros caídos y procesos personales de resignificación histórica. 
Artículo 3°: La participación en el Programa será voluntaria, debiendo los Veteranos interesados manifestar formalmente su voluntad mediante inscripción en el Registro que a tal efecto habilite la Autoridad de Aplicación. 
Artículo 4°: El Municipio financiará de manera gradual, progresiva y conforme a disponibilidad presupuestaria los gastos vinculados al viaje, pudiendo comprender: 
a) Transporte internacional. 
b) Traslados internos. 
c) Alojamiento. 
d) Seguro de viaje. 
e) Asistencia logística. 
f) Acompañamiento institucional o profesional cuando corresponda. 
Artículo 5°: Los viajes podrán organizarse de manera individual o grupal, priorizando criterios de factibilidad operativa, disponibilidad presupuestaria y voluntad de los participantes. 
Artículo 6°: Créase el Registro Municipal de Participantes del Programa “La Vuelta a Malvinas”, en el cual podrán inscribirse los Veteranos de Guerra domiciliados en el Partido de 25 de Mayo que manifiesten su voluntad de participar del mismo. 
Artículo 7°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir Convenios de Cooperación con organismos Nacionales, Provinciales, Asociaciones de Veteranos de Guerra, Instituciones académicas y empresas de transporte o turismo, con el objeto de facilitar la implementación del programa. 
Artículo 8°: El Programa Municipal “La Vuelta a Malvinas” sustituirá cualquier régimen de pensión honorífica municipal destinado a los Veteranos de Guerra, quedando sin efecto a posteriori cualquier beneficio municipal a partir de la entrada en vigencia de la presente Ordenanza. 
Artículo 9°: El Departamento Ejecutivo incorporará anualmente en el Presupuesto Municipal las Partidas necesarias para la ejecución del programa, pudiendo además recibir aportes institucionales, donaciones o financiamiento externo destinados a su implementación. 
Artículo 10°: La Autoridad de Aplicación del programa será determinada por el Departamento Ejecutivo. 
Artículo 11°: El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza dentro de los noventa (90) días de su promulgación. 
Artículo 12°: De forma.

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

